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Capítulo Introductorio.  
Cada Servicio Público Justicia Tiene Su Afán

Sonia Calaza López y Leticia Fontestad Portalés

Al igual que “cada día, tiene su afán” y salvadas las distancias, resulta claro que 
cada uno de los sistemas diseñados para resolver conflictos en el marco de la Justicia 
como servicio público, también tienen su afán. Entendemos por “afán” –un térmi-
no esencialmente coloquial–, todo ese concierto de fases, herramientas y posibilida-
des procesales –no siempre– perfectamente diseñadas en nuestra legislación, que 
permiten a las partes implicadas en un conflicto latente, ponerle término; bien sea 
a través de la imperativa asunción de una respuesta heterocompositiva y por tanto 
externalizada –a un Juez, en el proceso judicial o a un Árbitro, en el arbitraje–; bien 
a través de la voluntaria aceptación de una solución autocompositiva y por consi-
guiente, adoptada –con la debida resignación o recíproca concesión de volunta-
des– en un marco de privacidad e intimidad personal y/o familiar.

Este libro constituye la segunda entrega de una bilogía destinada, precisamen-
te, al distinto afán de cada uno de los mecanismos, intrumentos y/o herramientas 
que permiten, dentro del amplio marco de la Justicia como “servicio público”, al-
canzar una respuesta externalizada o no, pero en todo caso una respuesta a su con-
creto problema jurídico que pueda zanjar, de una vez por todas, una situación de 
incertidumbre, de enconamiento y de tensión, para dar paso a un nueva etapa vital 
de pacificación. Si a este sosegado análisis de los mecanismos de pacificación con 
los que actualmente cuenta nuestra Administración de Justicia, añadimos la impres-
cindible inmersión en un nuevo ecosistema digital, entonces habremos acertado a 
encontrar el punto de confluencia –de ahí nuestro título: “Justicia en red para la 
paz”– que diseñamos cuando un nutrido grupo de académicos, debidamente inte-
rrelacionados –de distintas especialidades, países y Universidades– nos decidimos a 
diseñar la arquitectura primera de esta gran empresa.

El primer volumen –“Justicia colaborativa online: Mediación digital”– de esta 
bilogía se destinó, esencialmente, a la mediación por ser este proceso de media-
ción, dentro del conjunto de mecanismos autocompositivos extrajudiciales, uno 
de los más sofisticados o al menos, de los más trabajados, asumidos o, de cualquier 
modo, asentados en nuestro país. En este segundo volumen –“Justicia en Red 
para la paz”– se agrupan, sin embargo, el resto de trabajos destinados a analizar, 
tanto la Justicia heterocompositiva de nuestra época –mediación y/o arbitraje–, 
como la autocompositiva –con especial detalle, de nuevo por la razón expuesta, 
de la mediación–, toda ella –esencialmente– en la red.
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El resultado de este libro –publicado en la Serie “Transición digital de la 
Justicia” de la colección “Ética, Justicia y proceso” correspondiente a la excelente 
Editorial Dykinson– se enmarca en los siguientes Proyectos de investigación: (1) 
Proyecto de investigación de I+D+I “Vías emergentes para la resolución extrajudi-
cial de litigios en la Sociedad digital”, en el marco del programa operativo FEDER 
2014-2020 (Universidad de Málaga) (UMA20-FEDERJA-043), IP. Profra. Leticia 
Fontestad Portalés y (2) “Transición Digital de la Justicia”, IPs Sonia Calaza López 
y José Carlos Muinelo Cobo, Proyecto estratégico orientado a la transición ecoló-
gica y a la transición digital del Plan Estatal de investigación científica, técnica y 
de innovación 2021-2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, Ministerio de Ciencia e Innovación, financiado por la Unión 
Europea: Next Generation UE, con REF. RED 2021-130078B-100 y (3) “Marco 
jurídico para la competencia dinámica en mercados digitales y para la innovación 
a través de la Inteligencia Artificial”, IP Eugenio Olmedo Peralta, MICINN y Next 
Generation UE, con REF. PID 2021-122536OB-I00.

La imprescindible sinergia de un amplio y heterogéneo grupo de investiga-
dores nos ha permitido, de nuevo, cumplir el objetivo de esta reunión de talen-
tos, cuyo germen corresponde a dos Congreso celebrado en Málaga, en febrero y 
septiembre de 2023 –“Vías emergentes para la resolución extrajudicial de litigios 
en la Sociedad digital” y “Justicia extrajudicial en un ecosistema digital”, respec-
tivamente–: el detallado análisis, en sede procesal, de los mecanismos de resolu-
cion de controversias más allá del plató judicial y su difícil –para algunos, incluso, 
imposible– encaje en el terreno dónde la violencia ha ganado la primera batalla.

Las directoras de aquellos Congresos, a la sazón de estas dos obras monográ-
ficas queremos presentar este trabajo a la comunidad científica con un expreso 
agradecimiento a la Editorial Dykinson –por la calidad de sus obras y profesio-
nalidad de sus editores (personalizada en Diana Martín Chicharro)–; a los auto-
res –por su capacidad creativa, criticista y dogmática–; a los lectores –por haber 
elegido, entre una oferta tan amplia y variada– precisamente esta, nuestra bilogía 
–(1) “Justicia colaborativa online: Mediación digital” y (2) “Justicia en Red para 
la paz”– para adentrarse en el universo de la empatía digital, del acuerdo online, 
de la mediación tecnológica y de la Justicia colaborativa en la red. Muchas gra-
cias. Esta es una obra inacabada: los resultados de este equipo no acaban sino de 
comenzar. Seguiremos remando en favor de esta solidaridad intergeneracional 
online –aspiración a la pacificación gracias a la generosa resignación– y democra-
tización de la Justicia en la Red.




